
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Mariana López.

 Centro Integral Florecer impulsa
nuevo proyecto

EDILA  MARIANA  LÓPEZ. Gracias,
señora Presidenta.

Para mí es un honor dirigirme a
usted para presentarle un proyecto
que  hemos  impulsado  junto  al
Centro  Integral  Florecer,  institución
referente en nuestro departamento
en  cuanto  a  la  atención  y
acompañamiento de niños,  niñas y
adolescentes  con  trastorno  del
espectro autista.

Como  ustedes  saben,  Florecer
nació  en  el  departamento  en  el
2010,  de  la  mano de un grupo de
familias  que,  ante  la  falta  de
espacios adecuados para sus hijos,
decidieron crear un centro de apoyo,
atención  y  desarrollo  integral.  Hoy
esta  institución  atiende  a  más  de
cuarenta  niños  y  jóvenes  y  cuenta
con una lista de espera creciente, lo
que  demuestra  la  importancia  de
fortalecer  los  espacios  de inclusión
en nuestra comunidad.

El proyecto que hoy presentamos
tiene  como  objetivo  central
construir una ciudad más inclusiva,
segura  y  accesible  para  todos,
particularmente  para  quienes
enfrentan  mayores  barreras  en  el
uso  de  los  espacios  públicos.  A
continuación,  quiero  destacar

algunos puntos claves.
Primero,  la  fundamentación.  En

el  departamento  de  San  José  no
existen  actualmente  lugares
públicos  adaptados  a  las
necesidades de niños y adolescentes
con  TEA, lo  que limita  las
oportunidades  de  disfrute,
recreación  e  integración
comunitaria.  Las  familias  que
enfrentan  estas  dificultades  nos
transmiten con claridad la urgencia
de  contar  con  espacios  adecuados
que ofrezcan seguridad y  respeten
sus particularidades sensoriales.

Segundo,  los  objetivos.  El
propósito  general  es  claro:
promover  la  inclusión  mediante  la
creación  y  adaptación  de  espacios
públicos.  Para  lograrlo,  nos
proponemos  diseñar  entornos
amigables  y  seguros  con
equipamiento  sensorial  y  cartelería
accesible;  favorecer la participación
de  niños  con  TEA  en  actividades
recreativas  al  aire  libre  y
concientizar a la población sobre la
importancia  de  la  empatía,  la
diversidad  y  la  inclusión  como
valores de nuestra comunidad.

Tercero,  las  actividades
propuestas.  Entre  las  acciones
concretas  se  encuentran  la
identificación  y  adaptación  de
espacios  urbanos  existentes
incorporando elementos sensoriales
y  visuales;  la  implementación  de
pictogramas  y  señalización  vial  en



puntos estratégicos de la ciudad —
plazas,  centros  educativos,
hospitales, la terminal de ómnibus y
cruces de circulación, entre otros—;
la creación de áreas específicas para
ascenso  y  descenso  seguro  de
personas con TEA —en particular en
las  avenidas  Rivera  y  Herrera,  a  la
vuelta de Florecer, de modo que los
niños puedan ascender y descender
sin inconvenientes, ya que la espera
en los semáforos muchas veces los
altera—; la realización de talleres de
sensibilización  comunitaria  para
fomentar la empatía y el respeto, y
la incorporación de pictogramas en
escuelas  y  liceos  de  San  José  de
Mayo,  Libertad  y  Rodríguez,
extendiendo así el alcance a todo el
departamento.

Señoras  y  señores  ediles,  este
proyecto  no  es  únicamente  una
propuesta  de  infraestructura,  es,
sobre  todo,  una  propuesta  de
transformación social. Es un llamado
a pensar  la  ciudad de San José de
Mayo como un espacio de todos y
para todos, donde cada niño y cada
joven  tengan  la  posibilidad  de
participar, integrarse y sentirse parte
de la comunidad.

Estamos convencidos de que con
el  apoyo  de  esta  Junta
Departamental y de las autoridades
correspondientes podremos dar un
paso firme hacia una sociedad más
inclusiva, más empática y más justa;
una sociedad que reconozca que la

diversidad no es un límite, sino una
riqueza que nos engrandece.

Destacamos  que  este  proyecto
no  es  solo  de  Florecer  ni  de  las
familias  que  lo  impulsan,  es  un
proyecto  de toda la  comunidad de
San José, un proyecto que nos invita
a construir juntos un presente y un
futuro  en  el  que  nadie  quede
excluido.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Centro Integral  Florecer,  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la
Comisión  de  Derechos  Humanos,
Igualdad  de  Género  y  Desarrollo
Social,  a  los  municipios  del
departamento y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


